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Como quiera que la liquidación de costas se ajusta a derecho, el Juzgado le 
imparte aprobación.  
 
De otro lado, se reconoce personería al abogado IVÁN CAMILO RAMÍREZ 
ÁNGEL, como apoderado del extremo actor, en los términos y para los 
efectos del poder conferido (fls. 5-6, archivo 04- expediente digital). 

Con lo anterior, se entiende revocado el poder que el extremo actor le había 
otorgado a la abogada CLARA INÉS GARCÍA RAMÍREZ, de acuerdo con lo 
establecido en el art. 76 del C. G. del P.  

NOTIFÍQUESE,  
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
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